
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 1100140030572019 00982-00

Previo  a  resolver  sobre  el  emplazamiento  solicitado  para  con  el
ejecutado  y  conforme  la  consulta  verificada  en  ADRES,  por  secretaría
líbrese comunicación a la E.P.S  SANITAS S.A.S. para que con destino a
este proceso dentro del término de cinco días contados  a partir del recibo
de la comunicación respectiva informe las direcciones tanto físicas como
electrónicas que reporte el afiliado señor Miguel Antonio Villalba Gutiérrez.
Ofíciese 

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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